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S U M A R I O
ELACIONES EXTE R IO R E S—A utógrafas- 

Se comisiona al Doctor' don Luis Lazo A . 
para qpe haga el Canje de las ratiftcaeiones 
del Trabado de Amistad, Gomercio y  Nave
gación celebrado entre los Plenipotencia
rios de Honduras y de los Estados Unidos 
Mexicanos^Esequátur—Se reconoce al Ex- 
eelentísimo Monseñor Juan Gagliero como 
Enviado Extraordinario de Su Santidad el 
Papa Pío X  cerca del Gobierno de Honduras 
—Se autoriza la erogación de S 456.33—Se 
autoriza la eiogación de $ 21.00—Se manda 
pagar la suma de S 40.00—Se reconoce al 
Honorable señor Doctor don Diego Robles 
«a el carácter de Encargado de Negocios 
del Gobierno de Costa Rica en esta Repú: 
bUea^Se comiriona al Licencñado don Luis 
Andrés Eúñiga para que haga el Canje de 
las ratificaciones de lá Convención de Natu
ralización celebrada entre ios Plenipoten
ciarios de Honduras y de los Estados Uni
dos de América—A cta de Canje.

VISOS.

REUCIONES EXTERIORES

Hago jíinceros votos por la prosperí : 
dad de la República de Honduras y por la 
ventura p-iraonal de Vuestra Excelencia.

Vuestro Leal y  Buen Amigo. .
{ f ) José M. Góm ez.
( f  ) Jiísto G arda Vélez^

SecreíarCo de Eítadd.

Escrita en la Habana, Paia<ño de la 
Pr^idencia, el día 28 de enero de 1909.

AU TOGRAFAS

MAYOB OmSTEBAI.
JO S É  M IG U E L  G O M E Z ,

PEESÉOÉNTE LA REPÚBLICA DE CUBA

A  Su Excelencia el señor Miguel R. Dávila, 
Presidente de la República de Honduras

írandé'y'Buen Am igó: - 
Tengo él honor de participar á Vués- 

fa^ExcHeñda que como resultado de 
fñ elecc^nes, géneraléís efectuadas en 
a}-Naeión el catbfce de noviembre de 
^|-ñovéGÍentos.ocho,„fuí proclamado v^r 
sí Senado y. la Cámara .de Representan- 
^í^feúñidos en Oongreso é l  á ía ' veinte 
iérjpresehte, Paesidente de la Repúbjliea 
lé Oúha. '
L-Asimismo ¿né com p la zco  en- p artic ip a r  
LiVuéstra E x cé le ñ c iá  q u e  co n  ésta  fe ch a , 
il;cesar en la R e p ú b lica  d e  Ouhá él G o- 

F róv is ión a l de  lo s  Estados*^ U n id os 
íéíA íSéríéa y  h a b ien d o  p resta d o  e l' jú ra - 
hehtb d é  m i c a r g o , h e  asiim ido é l  -e jér- 
M íñb'déLPodér E ^ eeü tívo ' qué m é coá ú é - 
^4lá,Cíóñstitucióñ C u b á ñ a .'  ̂ ”
i1 ííe  é l -g r a t ó  h a ce r ' p resénte  A  V u e s tra  
B xéeleá^á q u é  e ñ  e l  desem p eñ ó d é liá ltó  
sargo á^,que-he s id o  e le v a d o  p o r  é l v o t o  
ie m is  ^ u c ia d a d a n ó s ," h e  d é 'p r o c u r a r  
invariáKfemente q u e  sean  cad a  y &z m ás 
Sgtareéh^, y  co rd ia le s 'la s  am ípfosás r e la - 
iáonés q u e  'á fortu n a dám eñ te-ex ístén - en 
tre ¿ü estros  d o s  P u e b lo s  y  G obiern os .-

M IGUEL R DAVILA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA DE HONDURAS,
A  Su Excelencia el señor Mayor General 

José Miguel Gómez,
Presidente'déla República dé Cuba

G ran de  y  B u e n  A m ig o :

 ̂P o r  la  ca rta  a u tóg ra fa  d e  V u estra  
E zee len e iá  fe c h a d a  e l 28 dé en ero  ú l t i j^ ,  
m é  h e  im p q e s ^  d e  q u e , :por e l s u fr a g io  
d e  su s c o n é iu d á d a n o sy  p O r p r o e la m ^ ió n  
d e l S en a d o  y  C ám ara, d e  R ep résen tá n tés , 
h a  s id o  e le v a d o  V u ^ t r a  É xce len ca á  á  la  
P rim era  -M agistratura de esa  R ep ública ', 
p o r  c u y o  íñ o tiv o  y  h a b ien d o  éesad o. én  
ía  R ep ú b líp a  á é  C u ba  e l G o b ie rn o  P r o 
v is ion a l d é  lo é  É étá 'doS ! U ñ id os  d é  A m é-; 
r ica , V u^ tára  E ixcelM icia, éñ  la  p r o p ia  
fe c h a , tom ó  p o ses ión  de,fan^ im porta n te  
c a r g o , n iéd íán té  é l  jü ram éñ to, vprévénÍdo 
p o r  iá  C on stitu c ión .

P u e d o  a seg u ra r  á  V u e stra  E x ce lé ñ c íá  
q u é  S U S :'propósitos en  fa vS r  del in cre - 
m én tb  áe 'las-jre iaeíoñes en tre  e stá 'R ep ú - 
b lica ?y  la  d é  C u b a ’ -en éb n tfa rá n .p érfe ctá  
re c ip r o c id a d  d e  ;p arte  -del G o b ié m o  y  
p u e b lo  h oñ d ú resoS ;t ‘
, 'F e lic ito -s ín cera m éh te  a  V u estra  E x é e - 
le n e iá p o r  l a  m erecid a  h on ra  qué ha-f.e= 
m b id ó  deíSüs-coníáudaáanosvry- hatáeñdo 
v o to s , p o r  J a  p rosp ér id á d  d é  lá= N am óñ 
O ubaíiá  y  p ó r ‘ la  v en tu ra  pérsoñaJ ' d é  
V u ^ t ó a  É xC élencla , m e  es  graibí- pTotes- 
ta r ie /ia s  sé g a r id a d e s íd e  m i  m á y o r . co h - 
s id é fa m óu  co n  q u e  m é/su seribo ,su ^

rX iéa l y  B u e n  4 rúigb. "  ' ' 

(P.)- MxéÍJEL R7 DXVtLA.

Escrita eñ Téguéigádpá', ;-éñ"éí Pálamo 
Nacional, AA-á de abíJLde Í909,.

CLETO GONZALEZ VIQUEZ,
PRESIDEOSTE CONSTETtrCIONAX. DE LA REPÚ

BLICA DE COSTA EICA

A  Su Excelencia el Presidente de la 
República de Konduías

érande y Buen Amigo: Tengo la hon
ra de participar á Vuestra Excelencia 
que, queriendo aprovechar los servicios 
de don Manuel Aragón en un puesto de 

Administración Pública, he tenido á 
bien extenderle, las- presentes cartas de 
retiro del cargo de Enviado Extraordi
nario y  Ministro 'Plenipotenciario de 
Costa Rica en esa República hermana. 
Abrigo^la esperanza de que el señor Ara
gón habrá logrado captarse las simpa
tías dé Vuestra Excelencia y  dé su Go
bierno y  contribuido con sus esfuerzos á 
estrechar las'.cordiales relacioñés que 
félizraenfe e^stéñ entré Costa R ica y  la 
Repúbliéáde Hondúras. ’ Aprovechó és
ta Gpórtunidaá'para reiterar á Vu^tra 
Bxeélencía lá 'expresión de mis senti
mientos, de alto-apreció y  cordial amis
tad coñ que soy •-

deíV ú^trá Excelencia 
‘ Graiidé y<,Buen J4migo.
( f .)  G l ETÓ  G o Ñ z á L É Z  VÍQ U EZ.

'El Secre^rio de -Estado &icargado del 
Déspáehb dé RelacíOnés'Exteriores,

(f.) Alfredo Volio,
Escrita eh San José, á 2 de marzo de 1909..

MIGUEL R- D AVILA, 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS,
A  Su Excelencia el señoí Presidente de la 

(República de Costa Rica

Gráúdé y Buen Anúgp:
v- ;̂fPpr.-la- carta autógrafa.de, Vuestra 
.Exéelenmar iéchafe ' ̂  % de. marzo .. del 
cprríéri^, .año, me.he, impuesto -de que 
cbñ é l^ ñ  de aprovechar Í%servie»os ,del 
Excélentísímpjieñor dpn Manuel Aragón 
en^un .puesto dé lá íAdminisíaración P ú - 
.blica, ha f^ id q  á bien dar p o r  térmiña- 
da iá íñisióñ,,que .desempeñó ;cercá,, del 
.Gobiprnq';déj-^Hóndñrasco;mo E ñ pádo 
E ^ á ó r d m ^ o _ ,y  Ministra<PJenípóten- 
maíio de Ja República de,.Gostá Rica.-
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Es para mí 'altamente satisfactorio, Cónsal de los Estados Unidos Mexica- 
manifestar á Vuestra Excelencia que ellnos^en Amapala, guardándosele las in- 
Excelentísimo señor Aragón, por su s! munidades y prerrogativas que por razón 
distinguidas cualidades personales y  por | de' su cargo le corresponden conforme á 
el celo que mostró en el desempeño de | derecho; pero quedando sujeto á las le -  
su misión, supo hacerse acreedor al apre-1 yes del país en todo lo concerniente á 
cío y  consideración del Gobierno de H on- \ sus negocios y actos personales, 
duras, contribuyendo eficazmente á es- j Dado en Tegucigalpa, á los veintidós 
treehar Jas fraternales relaciones que-días del mes de marzo de mil novecientos
felizmente existen entre esta República 
y  Costa Rica.

A l manifestar lo expuesto á Vuestra 
Excelencia, le ruego aceptar las protes
tas de alta consideración con que tengo 
la honra de subscribirme de Vuestra 
Excelencia

Leal y Buen Amigo.
(P .)  M i g ü e l R . D I v i l a .
'(P-) S¡. Constantino FUillos.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional; el 14 de abril de 1909.

S e comisiona al Doctor don Luis Lazo A  para 
que haga el Canje de las ratificaciones del Tra- 

' tado de Amistad, Comercio y  Navegación ce
lebrado entre los Plenipotenciarios de Hondu
ras y de los EstadíB Unidos Mexicanos.

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1909.
Debiendo verificarse el Canje de las 

ratificaciones del Tratado de Amistad; 
Comercio y  Navegación celebrado entre 
el 'Pienipotenciario de Honduras y  el 
Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos en la ciudad de M éxico el 24 
de marzo dé 1908, el Presideñté - 

ACUBRDA:
Comisionar al Doctor don Luis Lazo 

A-, Enviado'Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario de Honduras en W ash
ington, para que, en representación dél 
Gobierno de la Répúblicá de Honduras, 
haga el Canje antedicho, invistiéndolo pa
r a  el efecto de las facultades néeesárias. 
L a  Secretaría dé Relaciones E xterior^  
le  extenderá-la credénciál respectiva.— 
Comüníqutóe.

DAt il a . '
E l Secretario de Estado en el Despa

cho  de Relaciones Exteriores,^
JE ComtantiTU> Fiállos.

nueve, firmado de mi mano, sellado con 
el sello mayor de la República y  refren
dado por el Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores.

(L. S.) (f.) Mig u e l  R  . Dá y il a .
( f ) JE. Constantino Fiallos.

Se reconoce al Excelentísimo MonseSox Juan 
Caglíero como Enviado Extraordinario de Su 
Santidad el Papa Pío X  cerca del Gobierno 
de Honduras.

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1909.
Con vista de las letras que acreditan 

al Excelentísimo Monseñor Juan Oaglie- 
ro como Enviado Extraordinario de Su 
Santadad’ el Papa Pío X  cerca del G o
bierno de esta República, el Presidente

a c u e r d a :

19—Reconocer al Excelentísimo ‘Mon
señor Cagliero con el caráter de Enviado 
Extraordinario de Su Sarítidad cerca del 
Gobierno de Honduras; y  

29—Disponer que sé le guarden los. 
honores, consideraciones é  imúnnidades 
que conforme ál Derecho Internacionsd 
corréspondeñ á los Agentes Diplomáti
cos de agüella eatégoría.^Comuníquese.

DAv il a .
El Seíaretario-de Estado.en el Despa

chó de Relaciones Exteriores,
F. ComtanUíno JEiaXlos.

Séautorizala erogación de 3 4Ó6.33

Se autoiiza la erogación de $ 21.00

Tegucigalpa. 23 de marzo -de 1909.
El Presidente

«Â OU £i K13 A-
19—Autorizar la erogación de veintiún 

pesos, que se pagarán á don Manuel M. 
Calderón por valor de cuatrocientas tar- 
jetas-é igual número de sobres que su
ministró á la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para la invitación á la recep
ción del Excelentísimo Monseñor Juan 
Cagliero; y

29—Que el gasto se impute á la partida 
13, Departamento de Relaciones Exterio
res, del Presupuesto G,eneral.—Comuni
qúese.

• D á v i l á .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E, Constantino Fiallos. '

Se manda pagar la suma de S 40.00

Tegucigalpa, 3 de abril de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Pablo Padilla la cantidad de cuaren
ta pesos, valor invertido' en los gastos 
que hizo la Comisión encargacla de salir 
á encontrar -al Excelentísimo Monseñor 
Juan Cagliero; y  que e l gasto se impute 
á la partida 13, Departamento de Bélsr 
ciones Exteriores, del Présupuésto Geaei 
ral.—̂ m uníquese.

D I v íla .
E l Secretario dé Estado- en el Despa

chó de Relaciones Exteriores, por la ley, 
lu is Andrés TfúMga..

Se reconoce al Honorable séfior Doctor don Die  ̂
go Eobles en el carácter de Encargado de Né. 
gocios del Gobierno de Costa Bica en esta 
pública.

Exequátur

MIGUEL E: D A V IL A , 
p r e s id e n t e  Í>É LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS,
P or cuanto/ él Gobierúo de los Esta ' 

dos Unidos Meiicáno^, éh létras pátéút'és 
-extendidas á eíiióo de diciémbré del aító 
próxiAo pasado, ba tenido á bien 'ñoñi' 
brar Cónsul de aquélla Nahión éñ Aníá;; 
pala áisélíOr -áóhManuél' Gtóméz' dé la 
Córtiha, quién há sido acéptedó pára - é l 
-desempeño del referido feargo.

P or tanto:'ordenó ú las antofidadés

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1909.
' E l Presidente

■- l9~Autprizár la erógamón de/ cuatro
cientos cincuéñta.y seis pesos treinta y 
tres centavos, valor de.los gastos inver 
tldos en la asistencia y  en los licores que 
se obsequiaron éa eí concierto que e lP ó - 
der Ejecutivo dió:>l Excelentísimo Mi
nistró Inglés j&ú su permanencia en esta 
capital, s e ^ ñ  coíhpróbáñt^ que obran 
én ia  Secretaría de Relacáoñés .Exté- 
-rióres; y-
' -'29^Qué dicha cantidad se pague á.dón 
Juan A -■ Vailecilló; imputándose ¡el gasto 
á,Ia partída.l3,< Départámeúto -de Rela
ciones Exteriores, del Présnpúéstó Ge- 
í i é r a i . ' '^ ó m u n iq u ^ é . ,

D I t íl a .
E l Secretario de Estado éh el Des'pa-

■de la B S p ^ H ía  i e  ^  s ^ ¿ ,| c h ó  de-Éetaei<aesJE±tériores,
■doñ Mánúél Gómex dé la Góriiña poFtal i. E; Ccmstáhtinc Fiallos.

Tégucigalpa, 13 de abril de 1909. /
■ • Coñ vista'de lá carta órédéhcíal e l u 
dida por el Exc^entísim oseñór Miúlstro 
de Relaciones Extériores de la'República 
de Costa Rica, por la cual se, inviste ál. 
Honorable séfiór Doctor don ptego EÓ̂  
bles éón el carácter dé Enc‘irg--*do fié 
Negocios cerca del Gobierno de la Repú̂  
Blica dé Honduras, el PrésifiLénté'

AütJ I5BPA *
Reconoeér al Honorable señor Doctor 

Bebiesen el.caráctor de E ó^rgadoÁ e 
Negocios del Gobierno deiCOsta Rica^én 
esta República, mandando  ̂á las autori
dades nacionales que le gúát̂ den lo® hp- 
ñores y preeminencias que, según eipe^ 
recbo internacional, cpfréspón den á/lqs 
Agentes Diplomáticos de aqu^a catégó  ̂
ría.—Comuniqúese. -

' D X v il a . .
' Él Secretario de. Estado.eu*el Dé^ar 
cho de Relaciones Exteriores,

É. .Constantino Fiallos.
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Se,comisiona al Licenciado don Luis Andrés 
Zúñiga para que haga el Ganie de las ratifica
ciones de la Convención de Naturalización ce
lebrada entre los Plenipotenciarios de Hondu
ras y dé los Estados Unidos de América.

Tegucigalpa, 15 de abril de 1900 
Bébiendo verificarse el Canje de las 

:i^tificacioiies de la Convención de Natu
ralización celebrada entre él Plenipoten
ciario dé Honduras y  el Plenipotenciario 
de los Estados Unidos de América en es
ta dudad el 23 de junio de 1908, el Pre
sidente

A0UBRI>A:
Comisionar al Licenciado don Luis An

drés 1Zú£ígá, Subsecretario de Relacio
nes Exteriores, para que en representa 
dón del. Grobierno de la República de 
Honduras haga el Canje antedicho, invis- 
íáéndolo -para tal efecto de las facultades 
necesarias. La Secretaría de Eelaciónes 
Éxteriores l e  extenderá l a  credencial 
respectiva.—Comuniqúese.

BÍ-V i l a .
El Secretario de Estado én el Úespa- 

ého de-Relaciones Exteriores,
S . Constantfno Fiallos.

público la solicitud de inscripeióa para los efec
tos del artículo 2 322 dél Código Civil.—Teguci
galpa: 29 de marzo de 1909 
29—29 V aíektííí Cálix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Tomás 
B. Mc.Eield, vecino de este puerto, ha presen
tado á  este Begistro, par recomendación de don 
Oscar Gabriel Haylock, la primera copia de una 
escritura otorgada ante el Juez de Paz de lo Ci
vil'de esta ciudad, don José Antonio Rivas, por 
la cual el seSor James'W . Oreen vende, en ¡a 
cantidad de ochocientos pesos soles, un lote de 
terreno situado en la banda Norte de la isla de 
Guanaja, en el lugar llamado Blue Rock, culti
vado de cocoteros y otros árboles frutales, cons^ 
tañte de cuarenta aeres, y limitado: al Norte, él 
mar: al Sur, Este y Oeste, con propiedades del 
seílor James W . Green. T  no teniendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos legales —Eoatán: 12 de abril de 1909. 
31-31 EaiETEiiio Laxza Ramos.

palidad en 1896; y que haciendo más de diez 
aaos de estar en quieta, pacífica y no interrum
pida posesión de dichas propiedades, pide á m i 
Juzgado que, de conformidad con la ley, previa 
información de testigos, se le extienda certifi
cación de ésta para que le sirva de titulo suple
torio-de la finca relacionada. Lo que pongo en 
conocimiento del público de conformidad con el 
articulo 2.333 del Código Civil.—Trajillo: 27 de 
abril de 1909.
31—31 ' Ferxakdo  P. Cevallos

A cta de Canje

Reunidí» los ínfrascritc^ Flenipóten.' 
taáxiós con el objetó dé canjear lás rati- 
fiéációnes de la  Cónvenmón de Nalíuralí- 
¿éción suscrita en Tegucigalpa,-el 23 de 
pfiíb de 1908, entré Honduras y  los Esta
f e  Unidos de América, y habiendo com; 
ptárado cuidadosamente las ratificacioñés 
f e lá  Oónvencióa expresada, las cuáles 
^encontraron conformes entré sí, se ve
rdeó  eí canje él día de hoy en la forma 
fe(^tumbradar.
|fEn fe de lo  cual han firmado él préseñ- 
f é í ’rptócolo de Canje, y  le han, puesto 
álís xespéctivos sellos.

fiíécM .en Tegucigalpa, él día de hoy, 
^ ézy  seis' de abril de mil novecientos 
n u eve.,,

(L. S .)(f.) Ph iu p  E rown-.''
(L: S.'Hf.) Ltíis A n drés ,ZfifíiGA.

A  V  J S  O S

,E1 infrascrito, Registrador dé la Propiedad dé 
este departámento. hace constar que el día de 
hoy, á lás ocho de la mañana, ha presentado á 
esta oficina don Avelinq Erazo, para su in^rip- 
ción á su favor, la pximeia copia dé una escrita- 
ja, pública autorizada el trece dél més en curso 
por el s ^ r i t o ,  en  su carácter de Juezde Letras 
d e lo C m l de este mismo departamento, eñ la 
cual consta que don Francisco Benitez declara 
que con fecha veintiocho de julio dé mil ocho
cientos noventa y nueve y ante él Juez d e  Paz 
1 ® de esta ciudad vendió a l citado señor Exazo, 
por lá suma de noventa pesos, un solar ,átnado 
en el barrio de Raáta Teresa, dé está' ciudad, 
cuya extensión es de veinticinco varas de N orte 
á Sur por Veintidós de Oriente á Poniente,' lin
dando: áí'Norte, casa dé om deíaria Bárnica,' 
hoy de sus herederos, calle de por medio; al Sur; 
casa y  solar de Remigio Reyes; al Oriente, Casa 
y  solar de Doroteo Eamós, calle de por medió; y  
a l Poniente, casa y  solar de Gertrudis Benítéz:

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber, que ha sido 
presentada á este Registro, 'para su inscripción, 
la primera copia de una ven tu ra  pública auto
rizada el veintinueve de julio de mil novecien
tos dos por el Juez dé Paz de lo Civil de esta 
ciudad, don Perfecto Górdova, por la cual la se
ñora Elena Barralaga vende ál señor don Uisulo 
NúSez, por la suma de dosciientos pesos, una ca  ̂
sa situada en él Barrió Abajo, de esta misma, 
de doce varas de Sur á Norte, y una mediagua 
anexa de cuatro varas, y linda: al Norte, <»n 
solar y casa de don Antonio Lino Mejía: al Sur, 
mediando calle, con un solar baldío; al Oriente, 
con solar y casa de la ¡wñora GtuUenna Monto- 
ya; y al Occidente; calle de  por medio, con casa 
de la  señora Mercedes N ajáf de Cruz. Y  care
ciendo' de título inscrito dicha propiedad, lo 
pongo en conocimiento d,el público para los efec
tos de ley.—Nacaome: 28 de abril de 1909.
31—31 Gebaedo' Maldonado.

El infrascritó. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que el diez y  seis 
de julio próximo, á las tres de la tarde, y én el 
local de esto ofi^na, se venderá en asta pública 
un lote de fcerreno llamado “ La Unión,”  sito en 
lá montaSá de l t a s  Moras.”  jurisdicción muni
cipal de esta ciudad, cqirqiuesto de 1.610 hectár 
reas, trece áreas y  noventa y  nueve céntiáreas, 
 ̂valorado eñ mü seisáentús diez pesos coloree eetáa- 
vos, y comprendido bajo estos linderos: al Norte 
y'Sur, terreno nációníl; ál Este, terreno denun-

„  -- ------------ que ei ^ lar  lo i Majada.”  Este terreno fué"denunciado
adqm nó por comjira que de él hizo á-dom Fcr-1 ófeóCientos nóven-
ñañdoLópez Y n ó íú b ien d o  a n tecéd ^ t^ iñ s- ^  ^¿góres G ^ eral don Miguel
critos en p t é  Registro respecto d a  m m uéble ¡ o q u á í  Bústilló, David Valládares v  E am ó» 
mencionado, por íser la primera, inscripción qu e ; , LO que se poné en'éónóóimiento d é l
sé pretende,»  ^ ñ é  en eCúoeimieuto del públi- para f e  finés legaíés.-Tégucl®aipa: 16
co en cumplimiento de lo prescrito por el <ar- ¡ ¿¡g juñí^j'^é 1909 '

' ' ‘ O. GANALES.tículo 2.322'del CÓdigoCivil;—Santa’Eósa: 23 de 5 
abril de 1909.
31-^31 . 3. J. Axvabaik).

Ei infrascrito, Registrador de laÉropiédadde 
■&té departamento, hace sabér: que don ^ o -  
joatíñ Aguíiuz, de esté vecindario, fiarpreseiítado 
boy, á las nueve de la mañana, pata su inscrip^ 
:rión,- lap'rimera copia de una'escritúra otorgada 
éñ Comayagüela,* el primero del eorriénte, ante 
ieí Juez dé Paz dé lo Civil, don Y icente Vallar̂ , 

por la 'cual doña María Pío ÉsOoto 
yi|aáé, efi sesenta pesos plata, ádón Isífero Ya- 
|ela,' uná posesión rita en la álStó d,é' 5fetéo, eñ 

puntó llamado “ La Laguna,’ ’ que m ife  'rieñ- 
^ 'treifita  varas de Norte á ^ u r  por sesenta y  

varas dé Este á Óeste, debidáiuente acota- 
^  con éei'co de madera, y limitada: ál Norte, 

él río de Mateo; al Sur, eou él camino real 
qáe va á Lepateriqué; al Oriente, con pósésión 
dél LicénCiádo Guillermo Bustillq; y ál Ponien
te, con posesión de Dolores £ ^ t ó .  Y  no ba- 

antecedente inscrito, se hace saber al

_______________________________________________  . Él infrascritó, Secretario de b ^ a d o  en el

qa u M -ae  á w i  ael corrieBteítóo t o S /
J. S A zae., v ^ d e  San» Fe. A  A

í dé extensión en las orillas del río Jaíáú, en el 
j llamado “ Lá Minuta,? j  arisdiccíón muni-

te áepari3amento,,se ha preséntadó¿ante este "V « «
m ^ o p l d i e Á o A l e A D c é a i t í M o s a p l é t o r i o i f S ^ * ? ^ . ® , ^ ^
a’̂ M Í n í A t é s  propleaAes'rafees: “ “ T
dé p a iem rea és  de bahareaie, u n a *  «aho v a -! g f f  eJ 4 »
ras-d i íú g e  per s ¿ s  de m á Í, o t r a d e e a s t r o l f ^ f í ^ -  el nombre de “ La Hon-
v a r a é d é ]m ^ A r tré s d é A < a fe .A lc a a a s 4 ln ra '« “ « ® 4 ¿ ’ y  4e
m Í llm ¿ Ó r ié n te a é lp n é M o a é S a iit ÍF e :J a )n á l .i^  Sur, eerr<»-ae^LaQn^rm  el
aleado y  ¿u  uña eateusidn de .terreno ’a é 'ra iíte  i f  y  d  O e ^ .  C e™  Pe-
mírisanas, cercado de alain»r¿ÁpígádS y  c¿iti. I “ u- L o Ane se pone -en eonoamranfe del pd- 
y ad ód eoióter iis . m a n g o s y p a fe ¿ r t i f lp !a l , . ja : i^ J « “  J ® « e  !e ,.-T egu c,ga lpa : 2u 
yo potrero éS también de su exclusiva propiedad ¡ Júnio de 1909.,
X lo  denomina con "el nombré f e  “ Demos G ra-; ..........
cías,”  lindando; por el Norte, con el már: ppr e l '.
Snr,"Con p ó tfe ro fe  Manuel,Mofeira';-por él JSs-1'
;te,^eon .potrero de doña Adela dé Alvarado; y í

M. CARIAS A.

T ai*iétas y  Sobres,
- , ^ , _r- a ' Én"la--Tipegtáí£a Ná&íóaal hay f e  ven-'por el Oeste, con>el río de Guineai que estas , , u - -  í-j j  m - u

ptopiédadés las adíulrid jmr «instrueoí* i „ e  !fesobr̂ *bnen»«a.!i<iaa. Tambien hay 
de eUás hizo én el áSo f e  1891, envirtúd de con- f TARJETAS bláñéas finas de varios tama- 
césión'remunerada qnq le hiz» aquella Muuici-" ños y SOBRES pata,tarjetas de visita-
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El sxiscrito,ESecretario del Juzgado de Letras 
de esta Sección, hace saher: que en las diligen
cias de posesión efectiva seguidas á solicitud de 
la seEora Gregoria Eodríguez de Colindres, co
m o sobrina de la señora Aurelia Medina, me
diante poder debidamente autorizado, se en
cuentra la sentencia dictada el veintiséis de ma^
yo último, cuya'parte resolutiva dice:.........“ Por
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
fiepública, de acuerdo con el parecer fiscal y en 
aplicación de los artículos 1.039, 1.040, 1.041, 
1.042, 1.043 y 1.045, Código de Procedimientos, 
concede la posesión efectiva de la herencia de 
María Ester Castellanos Medina, sin perjuicio 
d e  otros herederos de igual ó mejor derecho, 
mandando hacer las inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 del Código Civil, y  que se pu
blique este decreto en el .periódico oficial “ La 
Gaceta”  y  se anuncie, además, por carteles fija
dos, durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad.—líotifliiuese. 
—Alonso Varela Gálveiz.—Manuel Zelaya, S.” — 
Es conforme.—Yuscarán: 4 de junió de 1909.
1 5 -3 Manuel  Ze l a y a , S.

El infrascrito, Secretario del J u ^ d o  de Le
tras del departamento de Gracias, hace saber; 
que por resolución deteste Juzgado fecha cator
ce  del corriente mes se confiere al setíor Téódu- 
lo Molina, mayor de edad, soltero,-labrador y 
vecino de la viUa de Erandiqne, la posesión efec
tiva de herencia ab^intestato-de sus difuntos, 
padres Ireneo Molinay Antonia Gámez, sin per
ju icio del derecho dfe las otras herederas, sus 
hermanas legítimas María Ec©a, Petrona,' í)o^ 
minga y Luisa del mismo apellido, que podrán 
solicitar la herencia eñ la forma correspondiéii- 
te; habiéndose mandado enAicha resolucióií las 
inscripciones prevenidas por el artículo 714 dei 
Código Civil, su publicación, en el periódico ofi
cia] 7 por carteles, durante qmnce'd£as,-ela tres 
d é lo s  parajes máé frecuentados de estepóbla- 
ciÓn.-^Gracias: 20 de inayo dé 1909. ,
15-^ Jac^ to Písteda, Srio.

E l infrascrito, Secréterío del Jnzgadp d e¿ié - 
t r ^ d e  este ,departam ^to,'hs^  saber': qué en 
las diligencias de posesión efectiva qué há soli
citado la  seSora. Antonia Eodríguez en bienes 
de la difunta H í^ria dél mismo Apellido, se en
cuentra ía sentencia cuy^ parte, r ^ íu t iy a  dice 
asL ^ “ Juzgado de Letras-áel d ^ rta td éu to -— 
pcótepeque: treinta dé'abríl dé p^yéi^éiitos 
nueve.—Ooosidéranáo: que se dará, la posesión 
efectiva, de la herencia al heredero gúe acredite 
el estado civil que le  da' derecho á ella, siempre 
que ño constela existencia de otro testañiénta- 
rio ni se presenten Ot^s abrin^festate'de-mejor 
d e r^ h d —Por t into; eáte J u ^ :^  de'Létras, á 
nombré de la Éépüblii^, y én pbsérvanGia délóé 
artículos 40 ñúmef o 29 déla Ley d'é'Órgáñizáci,ón

tos, concede á l a  teSóra Añtópia 'Eódrigúéz la 
pólesióñ Mectiva déla. Berencia dé que^se há 
hecho Mérito^ siendo, adémásl hérédefosTCíuz, 
Candelaria y Eicólasa.Eodríg^uez; manda hacer 
lá inscripción prevenida por er'artícaíó 714 del 
Código Civil, y qiie se púbBque'ésta,résolum 
en él periódij»',oficiai y pot eartéi®,-'qué serán 
fijados, durante qiiiñcé d ^ ,  eñ t¿tó''dé lo s  par. 
ra jes^ á s frecuentados dé ésta Mudad -^írótiffc- 
quese,— Éranciseo Eubí.— Eafael 'Chiuchiila, 
Srió.” —ÓcOtepeqúe: 19 dé mayode, 190k 
15—11 Eafa él  OHIÑCpri'LA.'SriÓ.

El-infrascrifó, Secnejarió. del-Juzgado Le
tras del departameñte,,hacesabiér:.^qué,én. las 
diligencias de posesión efetetivá dne íBáá solici^ 
tado ios herederos Aél SifunjÉo ,dÓn Qélestmó 
Carranzá, se éñcúeñtra la ásñtenclá ciiya paHé

final dice:—“ Considerando: que se dará la pose
sión efectiva de la herencia al que la pida exhi
biendo un testamento válido en que se le insti
tuya heredero.—Por tanto: este Juzgado de L-e- 
tras, á nombre de la República, y en observancia 
de los artículos 40 número 29, Ley de Tribuna- 
nales, 1.038, 1040, 1.041 y 1.043 del Código de 
Procedimientos, concede á los peticionarios Ade
la, Eranciseo, Hortensia, Cipriana, Celestino, 
Fernando, Carlos y Josefa Carranzá, la posesión 
efectiva de que se ha hecho mérito; manda ha
cer la inscripción prevenida por el artículo 714, 
Código Civil, y que se publique esta resolución 
en el periódico oficial y  por carteles, durante 
quince días—Hotifíquese.—Francisco Rubí.— 
Eafael Chinchilla, Srio.” —Ocotepeque: 21 de 
abril de 1909.
15-13  E afael  Chinchilla , Srio.

D E N U I H C I O

El infrascrito, Administrador de Eentas del 
departamento, hace saber: que en'esta fecha se 
ha presentado el señor Miguel P. Lardizábal, 
mayor de edad. Abogado, casado y le  tóte ve
cindario, denunciando un lote dé terreno baldío 
propió para la crianza dé ganado, que se éncuen- 
tra en este departamento, compuesto como de 
cuarenta á cincuenta caballerías, más ó meóos 
siendo sus íiñáeros: al íforte, Oérro del Cacao; 
al Sur, Yoloráñ y San Bernardo; aí Oriente, te- 
rreñíB de Santa Téreái; y al Poniente, ejidos 
de amasigüe y tierras de Perelra; Los dueños 
colindantes son: el General Máximo B, Rosales, 
Isaac Monteale^e, oondueñe® de Santa Teresa, 
entare los que áé encuentran Carlos Cadalso, 
Juan l^radiaga, Paulino Gómez, Eduardo Mén
dez, Bernardo M er^do y'otros, pueblo de “Na- 
maslgüe y  familia Pereim. L oqu e  pone en co
nocimiento dél público para los fines de ley.— 
Choluteca: 19 áé abril de 19Ó9.
30-3 AlejANHHO FLOHBé G.

ELJñfrascrito, Administrador de Eentas del 
depamm eñto, hace saber: que en fecha se
ha presentado á esta oficina él Licénciado don 
Eafael-CaRejas denunciando-como nacional tin 
lote de terreno de tres m il varas de Es|e.á Oes
te porros mil; próri^a>úiéñtej de Horte á Sur, 
u bicuo en la montaña dé Las Moras  ̂ de esta 
jurisdicción, .propio paza.la.agriculturá, éom- 
prendido bajo estos,lindérc»: ai J^arte, ,cón el 
Potrero Ramos,, ejidos d e .^ n  Juan de Flores; 
al Skr, terreno M^uado en.la misma moñtaSá 
denómiñada “ La Crudezá, ”  pjerten^iente á la 
compañía imñera “El Rosario;”  al Éste, terre
nos de S ^  Jiian de Flores y dé la misma com
pañía; y-por elOésté. elsitio llamado “ Las Mo
ras,”  perteneciente á ios séñbrés-General dó'n 
Migñel O-.Bustilio, pavid Yahadares, -^&úñós 
Araoabú^y otros.- LÓ que se póne.éñ.cO ñ^ 
miento del público p,áral0séfeetoá legalte.A^Ye 
gucigaipa:j21deábrildéí909. .
30-3.- ' " -C . CAÍTALES.

® V I S O- < __
E l. infrascrito, 'Administrador dé Rentas y 

Aduana, haé'é'saber:'qué él señór Pómpilío Ga-- 
rridb; soltero^ labrador y  dé esté v éc in d ^ o , se 
Bá pir^ntádo á¡- ésta Administración debun= 
ciando üñ téfréño teldío como dé seis mañiañas 
■á efecto 'dé qué'se lé-eoñceda^su dominio ̂ tilr 
B icho terreno está situado como á  uha léguá.de 
este p ü é ^ y e s  búénó pam el cultivo - dé cereár 
ító y'&é p £ ^  artificial. - Limita: -ai Horté, con 
tfabajteagricólás dé'Agustín Bustamantey dé 
Mr. M cC Iott;'a l Sur, coñ caSóiñó que-conduce’
■allugarllárnádo -̂‘E l Chile; *’'al Este, con terrea 
no dé AléjáridiroFlo3ses y terreno nacional; y- al
Oeste, con tfabaíós’de Cirilo Maóédó y  terrénó^ílpMfaei-mal.-^Avenida Oef^ntés.^Núatt.'42.

baldío. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos legales—Puerro Cortés’ 
22 de febrero de 1909.
30 -8  E. LOPEZ G.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduanas de este puerto, hace saber: que el se
ñor Carlos H. Philips, de este vecindario, ha 
denunciado, con el objeto de obtener su arren
damiento, un lote de terreno nacional como de 
cincuenta manzanas de extensión, ubicado en 
“ El Trisagio,”  de esta comprensión, propio pa¡ 
ra la agricultura, y cuyos límites son: al Jforte; 
el río TJlúa; y al Sur, Este y Oeste, terrenos na
cionales baldíos. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Puerto Cortés: 19 de abril de 1909.
30-15 R. LOPEZ G.

El infrascrito. Administrador de Eentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace constar: 
que con fecha 23 de marzo del corrienté'afio se 
admitió el denuncio de tierras que dice.—“ Se
ñor Administrador d é  Rentas. -  Yo, Horacio 
Zelaya, mayor de edad, soltero, escribiente y de 
este vecindario, ante usted, respetuosamente, 
comparezco á denunciar un lote de terreno na
cional, ubicado en éste radio municipal, en el 
lugar denominado “ Ocote Fino,”  y limitado én
tre los terrenos de comuñidádes jurídicas, que 
contiene, poco más ó menos, veinte hectáreas, 
cuyos linderos son; por el Hórte, con la quebrada 
“ OcoteFino,”  línea sur del terreno Jutiapa, per-, 
teneciente al Común de Casa Quemada: por él 
Sur, con la línea norte del terreno ñácional dé- 
nominado “ El Carpintero;”  por él Oriente, con 
terreno del Común de Plazuelas, en la parte 
llamada “ El Guayabo;”  y  por el Poniente, coñ 
él terreno perteneciente á doña Pétróna Gómez 
y hermanas. El área en referancia-és de una' 
superficie zocayosa, en donde, p ord ó  general, , 
hay escaso pastaje y c ^ ta l raquítico que puede 
utilizarse soiamente para leña, cuyo destino le- 
daré. Lá foim a que parece afectar ón polígono- 
de cinco ladbs coñ una prolongación al'Iforoesgeí-, 
Pido al señor Administrador'se tirva-admitir 
este denuncio y tramitarlo oportúnamente ton 
arreglo á  la ley de la materia.-:Tegucigalpa: 
jnarzo 23 de1909.—J. Horacio Zelaya./’—Teguci- 

ipa: abril 15 de 1902. - 
-1 6  C. OAHALE&

' El infrascrito,' Administrador d é  Rentas d e l. 
depaitaménto, hace saber: que en ésta fecharse 
ha presentado el señor idomABgueí J t  Lardizár 
baV A ^ gado, mayor de edad, casado-; y de este ; 
domicilió^ denunciando úñ lote d e  terreno bal-, 
díOj'cibhocidb genérálméñté eoñ/éí^ómbré1dé 
“ El Tejar,”  propio para la ciiañza de ganado, 
como de óchente caballerías, másj5 menos, cuyos 
linderos y colindantes son: al Horte, terreno. 
“ Sab Judas” i perteneciente á  Juan Jréé Monto-.; 
yá; ^al'Sur;'ejides dé Goncepción;de>3iIaTía’ ál¿ 
Oriente; ríos de .“ Gaazaule”  y' ^^prondañq,” ': 
siendo los-d u eS os colindantes d q b  Ju stoy . 
Br. VJosé 'Carrasco, Juan-' Benitp.^íMeñdoza.y 
Ooñcepcídn.^laya;:y a líP on ien te  "terrenos, de; 
los milicianos dél “ Ajgna LÓ quese'pte"
Bé en oonocimientó del públicoparaí os efé’cto- 
'de ley,—Choluteca: 2S'dé''mayó déíS^^.'
30^25'- "AL¿JAJñ>Hó^rE^BBs’G. -

G a c e t a ”
AD.MINíSTRADOR. "

, \£igael R. Zelaya Ataque.
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	Relaciones Exteriores: Autógrafas- Se comisiona al Doctor don Luis Lazo A. pata que haga el Canje de las ratificaciones del Tratado de Amistad, Comercio y Navegación celebrado entre los Plenipotenciarios de Honduras y de los Estados Unidos Mexicanos.
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